
A sam blea  le g isla t iv a
DEPARTAMENTAL DEL BENI

RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA N° 041/2021-2022

20 de octubre de 2021

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, la Ley 031 de fecha 19 de julio de 2010 
Ley Marco de Autonomía y Descentralización "Andrés Ibáñez", la Ley, la Ley 
2042 de fecha 20 de diciembre de 1999 Ley de Administración 
Presupuestaria, la Resolución Ministerial N° 1320 de 29 de diciembre de 
2017 emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, la 
Resolución Ministerial N° 042 de fecha 05 de febrero de 2020 emitida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, el Reglamento Interno de 
Organización y Funcionamiento de la Asamblea Legislativa Departamental 
del Beni, la solicitud de aprobación de nueva Escala Salarial compatibilizada 
del Gobierno Autónomo Departamental del Beni y.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 277 de la Constitución Política del Estado y el Articulo 30 
de la Ley Marco de Autonomía y Descentralización “Andrés Ibáñez", 
establecen que el Gobierno Autónomo Departamental se encuentra 
constituido por una Asamblea Legislativa Departamental, con facultad 
deliberativa, fiscalizadora y legislativa en el ámbito de sus competencias y 
por un Órgano Ejecutivo.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 321 de la Constitución Política del Estado en su Parágrafo 
I determina que la administración económica y financiera del Estado y de 
todas las entidades públicas se rige por su presupuesto.

Que, el Artículo 4 de la Ley 2042, Ley de Administración Presupuestaria, 
dispone que las asignaciones presupuestarias de gasto aprobadas por la Ley 
de Presupuesto de cada año constituyen límites máximos y su ejecución se 
sujetará a los procedimientos legales que en cada partida sean aplicables,
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así como toda modificación dentro de estos límites deberá efectuarse según 
el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias.

Que, el Artículo 5 de la citada Ley dispone que ninguna entidad pública 
pueda comprometer ni ejecutar gasto alguno con cargo a recursos no 
declarados en sus presupuestos aprobados.

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 113 Parágrafo II de la Ley 031 Marco de Autonomías y 
Descentralización "Andrés Ibáñez", señala que "las entidades territoriales 
autónomas establecerán y aprobarán su escala salarial y planilla 
presupuestaria, en el marco de los criterios y lincamientos de política 
salarial, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes".

Que, la Resolución Ministerial N° 1320 de 29 de diciembre de 2017 emitida 
por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, aprueba el “Reglamento 
para la presentación de solicitudes de aprobación de Escalas Salariales de 
las entidades del Sector Público” con el objetivo de establecer requisitos para 
la aprobación de escalas salariales emergentes de incrementos salariales, 
creación de ítems, reordenamiento administrativo o reestructuración de 
cargos; así como de definir el formato único para la presentación de las 
señalas Escalas, Escalas Descriptivas y Planilla Presupuestaria.

Que, la Resolución Ministerial N° 042 de fecha 05 de febrero de 2020, del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, que aprueba la actualización 
del “Reglamento para la presentación de solicitudes de aprobación de Escalas 
Salariales de las entidades del Sector Público” a efecto de que el mismo 
pueda responder a las necesidades de las entidades del sector público. 
Señalando en el parágrafo I del artículo 2 que debe ser aplicado por las 
entidades del Sector Público que se encuentran contempladas en el 
Presupuesto General del Estado.

CONSIDERANDO:
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Que, en fecha 30 de septiembre de 2021, mediante Cite: DESP.GOB./OF. 
N° 544/2021 de fecha 29 de septiembre de 2021, el Gobernador del 
Departamento del Beni, remite ante esta Asamblea la solicitud de 
aprobación de reestructuración de escala salarial del órgano ejecutivo y 
escala salarial compatibilizada (órgano ejecutivo y legislativo) del GAD- Beni 
gestión 2022, adjuntando en anexos informes técnicos y legales así como la 
propuesta de escala salarial.

Que, la referida solicitud fue remitida a la comisión de Hacienda, 
Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social de este órgano legislativo 
para su consideración y la emisión del informe correspondiente ante el 
Pleno.

CONSIDERANDO:

Que, mediante informe 025/2021-2022 de fecha 19 de octubre, la comisión 
de Hacienda presupuesto atributos finanzas y control social recomienda al 
pleno de este órgano legislativo aprobar la solicitud formulada por el órgano 
ejecutivo.

Que, en Sesión Ordinaria N° 041/2021-2022 de fecha 20 de octubre de 
2021, el Pleno de este órgano legislativo aprobó por unanimidad de votos el 
Informe 0225/2021-2022 de la Comisión de Hacienda, Presupuesto, 
Tributos, Finanzas y Control Social y en consecuencia la nueva Escala 
Salarial del Gobierno Autónomo Departamental Gestión 2022, por lo que 
corresponde emitir la presente Resolución.

POR TANTO:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI, EN USO DE
SUS

ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES:

RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la Escala Salarial del Órgano Legislativo del 
Gobierno Autónomo Departamental - Gestión 2022, misma que en Anexo N°
1, forma parte indisoluble de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la Escala Salarial del Órgano Ejecutivo del 
Gobierno Autónomo Departamental - Gestión 2022, misma que en Anexo N°
2, forma parte indisoluble de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO: Aprobar la Escala Salarial Consolidada del Gobierno 
Autónomo Departamental del Beni - Gestión 2022, la misma que en Anexo 
N° 3, forma parte indisoluble de la presente Resolución.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental 
del Beni, en la Ciudad de la Santísima Trinidad, a los veinte (20) días del 
mes de octubre de dos mil veintiún años.

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.
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ANEXO 1

ESCALA SALARIAL ORGANO LEGISLATIVO GESTION 2022

ENTIDAD: 908 GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL D a  BENi 
FUENTE: 20 Recursos Específicos, 41 Transferencias TGN
ORGANISMO ñNANCIADOR: 220 Regalías, 117 Impuesto Especia! a los Hidrocarburos y sus Derivados

(Expresado en Bs)

CATEGORIA
Niva

SALARIAL
DENOMINACION DEL PUESTO

N° DE 
ITEMS

suaooo
HABER

MENSUAL

COSTO
MENSUAL

SUPERIOR 2 Asambleístas 28 17,233.00 482,524.00

4 Oficial Mayor 1 12,000.00 12,000.00

EJECUTIVO 6 Aseso re s Especializados 11 3 10,250.00 30,750.00

7 Jefe de Unidad 1ALDB 8 7,000.00 56,000.00

1rOTAL ITEMS 40
TOTAL MENSUAL 581,274.00

TOTAL ANUAL 8,975,288.00

\



ANEXO 2

ESCALA SALARIAL ORGANO EJECUTIVO GESTION 2022

ENTIDAD: 908 GOBIERNO A U TO N O M O  DEPARTAMENTAL DEL BENI 

PUENTE: 20 Recursos Específicos
ORGANISMO FINANCIADOR: 220 Regalías

(Expresado en Bs)

CATEGORIA
NIVEL

SALARIAL
DENOMINACION DEL PUESTO

N* DE 
ITEMS

SUELDO O  
HABER 

MENSUAL

COSTO
MENSUAL

SUPERIOR
1 G o b e rn a d o r 1 17,25 0.00 17,25 0.00

3 S u b g o b e m a d o r, Secreta rios D e p a rta m e n ta le s  G A D 21 12,50 0.00 26 2 ,5 0 0 .0 0

EJECUTIVO
5 A sesores Especializad os 1 4 1 1 ,50 0.00 4 6 ,0 0 0 .0 0

7 C o rre g im ie n to , D irector, Asesores Especia lizad os III 62 9 ,4 5 0 .0 0 58 5 ,9 0 0 .0 0

9 Je fe  de U n id a d  II 48 6 ,8 5 0 ,0 0 32 8 ,8 0 0 .0 0

10 Jefe  de U n id a d  III 2 6 ,3 0 0 .0 0 12 ,6 0 0 .0 0

11 Je fe  de S ección  1, A n a lista  1 12 5 ,7 5 0 .0 0 6 9 ,0 0 0 .0 0

12 A nalista  II -S u b g o b e rn a clo n e s, A nalista  II 9 5 ,5 0 0 .0 0 4 9 ,5 0 0 .0 0

13 A n a lista  III -  C o rre g im ie n to s , A n a lista  III 20 5 ,2 5 0 .0 0 10 5 ,0 0 0 .0 0

14 A nalista  IV 2 5 ,0 0 0 .0 0 10,00 0 .0 0

15 Té c n ic o  1 1 4 ,7 5 0 .0 0 4 ,7 5 0 .0 0

OPERATIVO 16 T é c n ic o  II 1 4 ,5 0 0 .0 0 4 ,5 0 0 .0 0

17 T é c n ic o  III A s is te n te  1 4 4 ,2 5 0 .0 0 1 7 ,00 0.00

18 A siste n te  II 1 3 ,9 5 0 .0 0 3 ,9 5 0 .0 0

19 S ecreta ria  1 2 3 ,6 5 0 .0 0 7,300 .0 0

20 A s is te n te  111, A u x ilia r  1, T r a m ita d o r  1, S e cre ta ria  II 5 3 ,4 0 0 .0 0 17 ,0 0 0 .0 0

21 A u x ilia r II, T ra m ita d o r  II, S e re n o  P ortero  1, L im p ie za  1 6 3 ,1 5 0 .0 0 1 8,90 0.00

22
A u xilia r III, T ra m ita d o r  III L im p ie za  II 

L im p ie za  II
6 3 ,0 0 0 .0 0 1 8,00 0.00

NUMEROS DE ÍTEMS 207

TO TAL MENSUAL 1,577,950.00

TO TA L ANUAL 18,935,400.00



ANEXO 3
ESCALA SALARIAL CONSOLIDADA OSTION 2022

BÍTiDAD: 308 GOBERNO AUTONOMO DEPARTAM EXT AL DEL Bm  

RJEJíTE. 20 Recursos Específicos, 41 Transferencias TGN
ORGANISMO RNANC1ADOR: 220 Regalías. 117 Impuesto Especial a los Hkiroearboros y sus Derivados

(Expresado en Bs)

C A 7 E B O R A

M v a

S A L A R IA

L

D O fO M IN A C IO N  DEL 

PU ESTO

O RG ANO  EJECUTIVO O RG ANO  LE G IS LA T IV O T O T A L  E S C A L A  CO NSO LID AD A

J T C É

ITEM S

SUELDO O  

HABER

M ENSUAL

C O S T O

M ENSUAL

w n e

ITEM S

SUELDO O  

HABER 

M ENSUAL

C O S T O

M ENSUAL

i r  c e

ITEM S

s u a x o o

HABER

M ENSUAL

C O S T O

M ENSUAL

S U P B 8 0 R

1 Gobernador 1 17550 00 17,25000 1 17.250.00 17.250.00

2 Asam bleístas 28 17.233.00 482,524.00 28 17533.00 482.524.00

3

Sub^sbernador, 

Secretarios 

Departamentales G AD

21 12.500 00 262.500.00 21 12.50000 262,500.00

EJECUTIVO

O PS W TJV O

4 G fc a í  (tfaycr A.LDB 1 12.000.00 12.000.00 1 12000.00 12000.00

5
A seso re s  

E specia icados 1
4 11.500.00 46.000.00 4 11.500.00 46.000.00

6
A seso re s  

Especializados 1
3 10.250.00 30.750.00 3 10.250.00 30,750.00

7

Corregirrienfp, D rector, 

A s e so re s  

E specia feados B

62 9,450.00 585.900.00 62 9.450.00 585.900 00

8 J e fe  d e  Unidad l A 108 8 7.000.00 56.000.00 8 7.000.00 56.000.00

9 Jefe  de Unidad 1 48 6,850 00 328,800 00 48 6.850.00 328.800.00

10 Jefe  de Unidad ■ 2 6.300.00 12.600.00 2 6.300 00 12,600.00

11
J e fe  d e  Secc ión  l  

Analista 1
12 5.750.00 69.000.00 12 5.750.00 69,000.00

12

Arvateta 1 

Subgober naciones. 

Analista i

9 5,500.00 49,500.00 9 5.500.00 49.500.00

13

Analista S

Corregimientos, 

Analista a

20 5.250,00 105.000.00 20 5.250.00 105,000.00

14 Anateta  IV 2 5.000.00 10,000.00 2 5,000 00 10.000 00

15 Técn ico 1 1 4.750.00 4.750.00 1 4,750.00 4,750.00

16 Técn ico  1 1 4.500.00 4,500.00 1 4.500.00 4.500 00

17
Técn ico 1# 

Asisten te  1
4 4 5 5 0  00 17.000.00 4 4,250.00 17.000.00

18 Asisten te  í 1 3.950.00 3.950.00 1 3.950 00 3,950.00

19 Secretaria 1 2 3.650.00 7,300.00 2 3,650.00 7.300.00

20

A sisten te H. Auxiliar I. 

Tramitador 1. 

S ec re ta ria *

5 3.400.00 17,000.00 5 3,400 00 17.000.00

21

Auxiliar I, Tramitador 1, 

S eren e P a n e ro  l  

lim pieza  1

6 3.150.00 18.900.00 6 3,150 DO 18.900DO

22

AuxiSar i .  Tramitador ■ 

lim pieza  1 

lim pieza H

6 3.000 00 18.000.00 6 3.00000 18.000.00

T O T A L  M 9JS U A L 207 40 247

T O T A L  M 9 C U A L 1.577,950.00 581574 .00 2159.224.00

T O T A L  A N U A L 18,935,400.00 6 ,975588  00 25,910.888.00


